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i Sociedad de Naciones y Rusia
fn un reciente artículo hemos exa-i rn un reeieuic .uuvuiu nemu» exd- 

n°ras rx . ¿o la entrada de Rusia en la So
. «iad de Naciones, desde el punto 

ósta de Rusia misma, demostran- 
eXceder cómo dicha entrada, lejos de 

’ni0 ‘ <tituir un éxito del régimen sovié-
, . c0 patentiza, en realidad, el fraca- 

deí bolchevismo como sistema po-

erra ant
)s.
?rra ( 
erva,

\o solamente las pretendidas fór- 
¿as soviéticas de redención de la

anidad se han demostrado inefi- 
sino que los nuevos autócratas

1 genenj
¡os, que se adueñaron del Poder 
, medio de la revolución bolchevi-

P • ti han perdido la fe en la posibili- 
j de que la llamada revolución 

lolor ej, Cetaria llegue a extenderse a todo
to,8cl»l mundo, según la doctrina de Le

’ ^rei:- y se aprestan a contraer acuerdos 
lianzas de carácter militar con los

cías, |, liemos capitalistas, con tal de afir- 
•0 nf ,rsa P°der político, amenazado por 

' evidencia del fracaso de su política 
"o ?°r Ia enorme desproporción entre 
intav^ sacrificios impuestos con despóti- 

violencia al pueblo ruso y los esca- 
1 resultados conseguidos en favor 
mismo.

atas
levo pri;

° pensie l-'omo to^os l°s tiranos de todos los 
la ' apos, los dirigentes soviéticos in

os,

I Re» desviar la tormenta que les 
:enaza en el interior desarrollando

Por Ob s e r .
to de imperialismo esperan que la 
evolución interior del régimen sovié
tico les permita utilizar a Rusia en sus 
combinaciones.

En cuanto a los países que han lo
grado organizarse sobre la base de la 
convivencia social, eliminando la ac
ción disgregadora del socialismo y del 
comunismo, ellos están inmunizados 
contra los peligros del bolchevismo y 
no lo temen; la Italia fascista man
tiene desde hace muchos años inten
sas relaciones con la Rusia soviética, 
sin que ello—a pesar de las patrañas 
periódicamente lanzadas en el ex
tranjero por la propaganda socialco- 
munista—, haya repercutido en lo 
más mínimo en la organización inte
rior de Italia.

Los países menores, clientes y saté
lites de las grandes naciones imperia
listas, aunque en estos últimos tiem
pos demuestran una alarmante velei
dad para independizarse de sus «pro
tectores», como Polonia, Yugoesla- 
via, Rumania, etc., no pueden opo
nerse a la voluntad de las grandes 
potencias y plegándose a la necesidad 
esperan e intentan sacar provecho de 
sus rivalidades, pasando del séquito 
de- una al de otra, así que, aparte de 
una oposición formularia, oportuna
mente cotizada, se han avenido con

arquitecto acompañado por las autori
dades judiciales y no tendría nada de 
particular que se hubiese llegado a la 
consecuencia de que, de dicho edificio, 
■únicamente pueden aprovecharse las pa
redes de las cuatro fachadas.

Las obras de adaptación, por consi
guiente, serán muy importantes y se nos 
dice que el arquitecto del ministerio 
de Justicia calcula su coste en unos 
400.000 pesetas.

También parece que ratificó el pro
pósito de redactar con toda urgencia 
el proyecto correspondiente para some
terle a la aprobación de la superioridad.

Celebraríamos que, aceptadas las su
gerencias que habrán hecho las autori
dades judiciales y el arquitecto del Mi
nisterio, el proyecto fuera aprobado rá
pidamente con objeto de que las obras 
comiencen este mismo invierno, con lo 
cual se daría trabajo en ellas a un buen 
número de obreros del ramo de la cons
trucción, y se aliviaría un tanto el pro
blema del paro en Segovia.

Sociedad Filarmónica Segoviana

El Trío hispano-húngaro

a política extranjera de aventuras relativa facilidad a aceptar la entrada
fiados,<-?sirva de diversivo y de desahogo 
IÜD -persistente malestar interior, asen-
T- Jo su poder sobre una enorme pre-
WOS bélica que intentan justifi- 

■ • rcon pretendidas amenazas del ex-
Que, en realidad, tiene que 

' «r amordazada y aterrorizada su 
• • • hia población para evitar que sa- 
.. ^áel yugo bajo el cual ha caído. 
• ■ Por su parte, los gobiernos burgue- 
.. 4 en vista del fracaso, cada día 
•• Vv evidente del bolchevismo en Ru- 

ya no temen los peligros de con- 
e-de las teorías catastróficas que 

horrores y tanto sacrificio cos
al pueblo ruso, con el sólo re

do de cambiar el equipo de sus 
tadores, teorías que hoy están 
letamente desacreditadas por 

i persona ilustrada y de buen jui-

e reconocimiento de la impoten- 
A íundamental y de la falacia del 

alismo socialista para crear un 
, ivo orden social viable, coincide 

T senil: ei abandono más o menos com- 
. ' por parte de los Estados burgue- 

gCIlCI ide las viejas estructuras democrá- 
^liberales socializantes del parla- 

lu ^Jitarismo, y ello constituye un ele
— "l *0 Importante desde el punto de 

de Ia Sociedad de Naciones, 
H P constitución marcó la cumbre

9ovia

a d

¡a

'°geo del sistema parlamentario, 
idealistas de buena fe y pillos 
tados, pretendieron aplicar a los 

as internacionales, mientras 
sus repetidos fracasos, precisa- 

en Ginebra, contribuyeron no- 
nte a su definitivo descrédito, 

o observa, muy acertadamen- 
e* socialista Colé, el sobre-parla- 

internacional de Ginebra está 
compuesto por delegados de paí- 
W en su mayoría han repudiado 

amentarismo: únicamente In- 
y Francia se mantienen fie- 

1? Principio y pretenden salvarlo 
_te unas reformas bastante ra- 

de los demás países, algunos 
^en una ficción de parla men- 

pero se nota la tendencia a
arlo abiertamente.

de Rusia en la Sociedad de Naciones.
Unicamente Suiza, la más antigua 

y auténtica democracia del mundo, 
asentada sobre bases históricas tradi
cionales, firmes y eficaces, sin degene
rar nunca en los excesos que han ca
racterizado las imitaciones artificiosas 
que se ha pretendido implantar en 
otros países, con descrédito del siste
ma, ha protestado enérgicamente con
tra la admisión de Rusia en Ginebra, 
que sellaba abiertamente el fracaso 
rotundo y definitivo de los principios 
que habían sido invocados para la 
constitución de la Sociedad de Nacio
nes.

Pero la historia, contrariamente a 
la opinión de los analfabetos adulte
rados por el estudio que pretenden 
realizar el paraíso terrenal a base de 
teorías catastróficas, empolladas en 
cerebros trastornados por pasiones 
insanas, se repite, y así como hace un 
siglo la Santa Alianza, constituida 
para oponerse a la Francia revolucio
naria, acabó por confiar al Ejército 
francés de los cien mil Hijos de San 
Luis, el encargo de restablecer el des
potismo en España, no tendría nada 
de extraño que en los próximos años 
la Sociedad de Naciones acabara por 
confiar al Ejército Rojo de la Rusia 
Soviética el encargo de defender los 
intereses de la plutocracia franco-in
glesa en Polonia y Alemania.

linista Enrique Inesta y el pianista del artículo 26 del Reglamento pro- 
Fernando Ember,

Este concierto musical promete ser 
un gran acontecimiento artístico, 
daba la relevante calidad de los vir
tuosos que forman el trío mencionado 
y los cuales ejecutarán un selecto y 
difícil programa.

El partido agrario y la ley de 
prolección a les yunteros 
Madrid, 28.—La enmienda presen

tada como artículo adicional al pro
yecto del ministro de Agricultura por 
el señor Martínez de Velasco propo
ne que por el Instituto de Reforma 
Agraria se adquiera la propiedad de 
las tierras que han de cederse a los 
yunteros mediante la correspondiente 
indemnización a los propietarios, 
cuyo pago se efectuará en un plazo de 
diez años con un interés del cuatro y 
medio por ciento.

A cada yuntero se le dará la pro
piedad de diez hectáreas de tierra, a 
pagar al Instituto en un plazo no me
nor de veinte años con un interés del 
tres y medio por ciento. Para la ad
quisición por el Instituto de estas tie-

visional de la Cámara, de oir al dipu
tado inculpado considera que las cir
cunstancias que en el caso existen 
aconseja el que las Cortes faciliten 
con la aprobación de este dictamen, 
el que por la acción judicial quede 
perfectamente esclarecido el supuesto 
hecho delictivo.

Palacio del Congreso, a 27 de No
viembre de 1934.—El presidente, 
Jo a q u ín d e Pa b l o .—El secretario, 
Ju a n  An t o n io  Ca r e a g a .

Ambos dictámenes quedaron ayer 
mismo sobre la Mesa de la Cámara, 
y hoy serán discutidos en la sesión.

La acción de los pistoleros

El próximo viernes, a las siete de iras se establece una prelación, co-
la tarde, se verificará en el teatro 
Juan Bravo el 53 concierto organi
zado por la Sociedad Filarmónica Se
goviana y el primero de la tempora
da actual.

Actuará el famoso Trío hispano- 
húngaro, del que forman parte el vio- 
loncellista Juan Ruiz Casaux, el vio-

menzando por las que sean ofrecidas 
por los propietarios; después, las de 
los Municipios y Diputaciones, y por 
último, las que se expropien a aque
llos propietarios que, no obstante re- 
imir las condiciones a que se desti
nan, no estén cultivadas debida
mente.

Son dictaminados favorablemente los su 
plicaforios para procesar a los señores 

Azaña, Bello, Ayguadé y Santaló

vestid

La adaptación del edificio 
de la antigua cárcel para

Palacio de Justicia
¿Se presupuestarán 400.000 pesetas?

Tenemos noticias de que ayer estuvo 
en Segovia nuevamente un arquitecto 
del ministerio de Justicia con objeto 
de visitar por segunda vez el edificio 
de la antigua cárcel para dar comiendo 
a la redacción del proyecto de obras a 
realizar en el mismo, adaptándole para 
Palacio de la Audiencia y demás depen
dencias judiciales.

Parece que la visita la efectuó el

Madrid, 28.—La Comisión de Su
plicatorios estuvo reunida ayer du
rante hora y media, bajo la presiden
cia de don Joaquín de Pablo Blanco.

Examinó los suplicatorios pedidos 
para procesar a los señores Azaña, 
Bello, Ayguadé y Santaló. Emitió 
dictámenes favorables. En los dos su
plicatorios primeros se abstuvo de vo
tar el señor Careaga, y en los dos úl
timos votó en contra por entender que 
los suplicatorios no estaban pedidos 
por juez competente.

El dictamen relativo al señor Azaña 
dice así:

«Al Congreso.—La Comisión de 
Suplicatorios ha examinado el q: e 
por la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo se ha elevado a las Cor
tes, solicitando autorización para de
cretar el procesamiento del señor di
putado don Manuel Azaña Díaz, en 
causa seguida por el supuesto delito 
de rebelión. Para emitir el presente 
dictamen se ha estudiado con cuida
dosa atención todos los antecedentes 
que con el suplicatorio se remitieron, 
y después de haber evacuado el trá
mite de «audiencia al interesado», 
que preceptúa el artículo 26 del Re
glamento provisional de la Cámara, 
la Comisión entiende que, atendidos 
todos los aspectos que en el expedien
te del suplicatorio existen, no procede 
que el Congreso se oponga a que pue
da realizarse con toda amplitud el 
esclarecimiento del supuesto hecho 
delictivo.

Por ello, tiene el honor de propo
ner a las Cortes el que se conceda la 
autorización solicitada para que por 
la Sala segunda del Tribunal Supre
mo se pueda decretar el procesamien
to de don Manuel Azaña Díaz.

Palacio del Congreso, 27 de No

viembre de 1934.-El presidente, Jo a 
q u ín  d e  Pa b l o  Bl a n c o ; el secretario, 
Ju a n An t o n io  Ca r e a g a .»

El dictamen referente al señor Be
llo está concebido en estos términos:

«Al Congreso.—La Comisión de 
Suplicatorios tiene el honor de propo
ner a la Cámara el que se acceda a la 
autorización que por la Sala segunda 
del Tribunal Supremo se ha solicita
do de las Cortes para poder decretar 
el procesamiento del señor diputado 
don Luis Bello Trompeta, en causa 
seguida por el supuesto delito de re
belión.

Para someter esta propuesta al 
Congreso, la Comisión ha tenido .11 
cuenta cuantos antecedentes se han 
remitido con el suplicatorio, y des
pués de haber cumplido el trámite

En Barcelona fuá atracado 
anoche un cobrador, ro
bándole una importante 

cantidad
Barcelona, 28.—Anoche, a primera 

hora, en la escalera que da acceso a 
la Cooperativa Flor de Mayo, instala
da en la calle de Wad-Ras, número 
195, cuatro desconocidos, dos de ellos 
pistola en mano, sorprendieron a José 
Caballería, cobrador de la Productora 
Tocinera, S. A., obligándole a que 
pusiera las manos en alto, mientras 
los otros dos le registraban el bolsillo, 
apoderándose de 5.975 pesetas en bi 
lletes del Banco de España, un ta
lón contra otro Banco de esta plaza 
por valor de 2.975,75 pesetas, y dos 
décimos de la Lotería del próximo 
sorteo. Los atracadores, después de 
realizada la hazaña, se dieron a la 
fuga sin ser detenidos.

El atracado tuvo que ser auxiliado 
en el dispensario próximo por sufrir 
fuerte excitación. Los ladrones no se 
llevaron 6.000 pesetas que el atraca
do guardaba en otro bolsillo de la 
americana. Este manifestó que les 
autores del robo eran jóvenes y pare
cían tener, aproximadamente, unos 
veinte años; vestían azul mecánico 
uno de ellos, y los otros trajes de 
pana.

Estanco asaltado
Barcelona, 28.—En un estanco de 

la calle de San Rafael, propiedad de 
Pedro Tarrada Callís, se presentaron 
tres desconocidos, solicitando preci
pitadamente todos ellos distintos ta
bacos; aprovechando la precipitación 
con que el dueño quiso atenderlos, 
uno de los desconocidos se apoderó 
del cajón del mostrador, en el que 
había sellos, valorados en 3.500 pese
tas, dándose a la fuga.

Funerales por las víctimas 
de los pasados sucesos
San Ildefonso, 28.—Esta mañana, 

organizados por los Comités locales 
de Acción Popular y de la J. A. P., 
se han celebrado en la iglesia de 
Nuestra Señora del Rosario solemnes 
funerales por las víctimas de los pasa
dos sucesos revolucionarios.

Asistió enorme concurso de fieles 
que llenaba por completo el amplio 
templo citado.

Presidieron las autoridades locales, 
representaciones de la Guardia civil 
y de Carabineros, el presidente de 
Acción Popular de Segovia, el jefe 
provincial de la J. A. P., los Comités 
locales de ambas agrupaciones y otras 
comisiones y representaciones.

Después de los solemnes funera
les, se cantó un responso ante el se- 
xero túmulo que se había levantado 
en el centro del templo mencionado.

Durante los funerales cerró el co
mercio. El acto ha constituido una 
gran manifestación patriótica. •

Oirá vez se oye el “duen
de, , de Zaragoza y dice:

“¡Ya voy, ya voy!"
Zaragoza, 28.—A las diez y media 

de la noche, cuando acababan de ce
nar los inquilinos de la casa, ha vuel
to a oírse en la cocina la voz miste
riosa, que con claridad ha dicho: 
«¡Ya voy, ya voy!» En aquel momen
to estaban en la cocina dos agentes y 
dos guardias de Seguridad. Después 
ha enmudecido la voz, y hasta ahora 
no se le ha vuelto a oír. Los inquili
nos de la casa, en vista de la persis
tencia del fenómeno, han decidido 
desalojar el piso, y mañana se cam
bian de casa.

Suscripción abierta en Se
govia para premiar a la 

fuerza pública
Don Ramón Martín, 25 pesetas; 

Ayuntamiento de Gomezserracín, 25; 
vecindario de ídem, 60; don Pedro 
de Pablos, 10; arciprestazgo de Can- 
tale jo, 27,50; don Agustín Frías Pé
rez, 15; don Francisco de Frías, 5; 
don Agustín de Frías, 5.

¡MATARIFES!
Se compra carne de cerdo en 
la fábrica de embutidos de

CANDIDO MENDOZA
de Cantimpalos

El nuevo Decreto modificando el de 30 de 
Junio sobre regulación del mercado triguero

ida5;
por su parte, es una auto- . * e e e

despótica y su admisión en la vJuedan disuenas 45 Asociaciones SOCI3 । ad de Naciones demuestra que 
; f|Snia ha perdido toda confianza

. Esterna parlamentario que ins-
-1 Sudación y que debía asegu-

■_ . eficacia. En la desorientación 
¡..J4 por los repetidos fracasos

• j. enia, sus mismos partidarios se 
I a admitir en la Sociedad de 
5 j l 1168 los que fueron sus más en-

^dos adversarios, a costa de 
1 enriar radicalmente las bases 
P^^titución.

lado, la frondosa burocra- 
se ha constituido alrededor de 

. a- está dispuesta a tragar cuan- 
^rp°s sean precisos, con tal de no 

SUs bien pagadas sinecuras, 
' que los países plutocráticos,
< que el organismo de Ginebra 

11T1 •• n e-e 1 iv a

listas copropietarias de la Casa del Pueblo 
Son condenados ocho procesados absueltos por el Tribunal 

de Urgencia

la ^InPra carne de cerdo en 
f), ^bfica de embutidos de

B Me n d o z a  l o pe z
de Cantimpalos

Madrid, 28.—Ayer tarde se reunie
ron los magistrados de la Sala segun
da del Tribunal Supremo para firmar 
la sentencia en el proceso seguido por 
el hallazgo de armas y explosivos en 
la Casa del Pueblo. La sentencia 
consta de dieciocho pliegos, y después 
de sus numerosos resultandos y consi
derandos desemboca en un fallo que 
confirma la sentencia dictada por el 
Tribunal de Urgencia, y aun aumen
ta el número de penas.

En la sentencia de Ja Sala segunda 
del Tribunal Supremo dictada para 
resolver los recursos interpuestos tan
to por los letrados defensores como 
por el fiscal, se acuerda la disolución 
de las 45 Asociaciones copropietarias 
de la Casa del Pueblo, las penas im
puestas a los miembros integrantes 
de la Junta administrativa de ésta, la

pena también impuesta a Giordano 
Bruno Navarro y las penas de seis 
meses de arresto mayor para otras 
ocho personas que fueron absueltas 
en el juicio oral verificado ante el 
Tribunal de Urgencia.

Esta sentencia del Tribunal Supre
mo no accede, sin embargo, a la peti
ción que el representante del Minis
terio público hizo de que fueran di
sueltas tanto las sociedades copro
pietarias de la Casa del Pueblo como 
las otras que en la misma entidad 
tienen su desarrollo.

Cooperativa de fabricantes
- de -

Embutidos de Cantimpalos
Se compra carne de cerdo 
Se garantiza el peso

Ayer, en la sección de "Ultima Ho
ra", publicamos las líneas generales del 
Decreto de Agricultura modificando el 
de 30 de Junio sobre regulación del 
mercado triguero. Anunciábamos la pu
blicación integramente, de la citada 
disposición, pero una vez leído hemos 
podido observar que confirma la mayor 
parte del Decreto del año pasado, si 
bien lo modifica en varios puntos muy 
interesantes y señala nuevas normas 
que, de ser cumplidas exactamente, be 
nefictarán al desenvolvimiento de nues
tros mercados repercutiendo favorable
mente en las cotizaciones. Prescindimos, 
pues, de la transcrición literal del De
creto, por no estimarlo necesario y nos 
limitamos a reproducir, ampliadas con
venientemente, las líneas generales que 
insertamos ayer.

«Toda compraventa de trigo habrá 
de hacerse «con exclusiva interven
ción de las Juntas Comarcales de 
Contratación de Trigos», que el De
creto crea.

El mercado de trigo, que constituye 
el exponente más elevado de nuestra 
economía agrícola, atraviesa una gra
ve crisis.

En tanto se prosigue los estudios 
para ver si al levantar del agro la 
cosecha próxima ya se halla estableci
da la red peninsular de silos, que ñor 
sí misma, y con la fijación de clases 
o tipos comerciales, regule el mercado 
del trigo, resolviendo este problema 
con carácter de permanencia, el mi
nisterio de Agricultura ultima los tra
bajos en ejecución para presentar a 
las Cortes en plazo brevísimo un pro
yecto de ley concediendo las autori
zaciones precisas para inmovilizar 
considerables masas de trigo, sin des
plazamiento; evacuarlas, si resulta 
conveniente, o desnaturalizar el ce
real, encauzándolo a otro consumo 
que el de hoy, en la creencia de que

con el empleo de tales medidas, de rio de Agricultura de 19 de Enero del 
modo aislado o conjugándolas, con presente año, para la fijación de los
menor o mayor esfuerzo, se podrá dar precios de las harinas de tasa y pan 
destino a la cosecha pendiente de.............
utilización.

Queda terminantemente prohibida 
la contratación directa de trigo entre 
compradores y vendedores.

de familia.
A este fin se reunirán en uno de 

los días del 5 al 10 de cada mes, ate
niéndose para dichas determinaciones 
especialmente a las bases establee,i-

Serán declaradas nulas y clandes- das en los artículos 5 
tinas las compraventas en que no in- ' ' — ‘
tervengan dichas Juntas, imponiéndo
se al comprador que las realizare una 
multa nunca inferior a 10 por 100 ni 
superior al 50 por 100 del valor de la 
mercancía objeto de la operación 
planteada o ejecutada.

En el improrrogable plazo de ocho 
días, a contar desde la publicación 
de este Decreto en la «Gaceta», en 
cada una de las capitales de provin
cia se constituirá una Junta provin
cial superior de Contratación de trigo, 
compuesta de: el ingeniero-jefe de la 
Sección Agronómica, en calidad de 
presidente de la misma, el cual podrá 
delegar en otro de los ingenieros de la 
Sección, y como vocales dos agricul
tores y dos fabricantes de harinas, 
avecindados todos en Ja provincia, y 
un concejal del Ayuntamiento.

En ¡as Juntas de Madrid y Barce
lona figurarán dos conacjales, uno de 
ellos representando a los Ayuntamien
tos de la provincia.

Al propio tiempo que los vocales, 
se designarán sus suplentes.

Con voz y sin voto actuará de se
cretario de la Junta un representan
te del Gobierno civil.

Sobre la tasa deí pan
A estas Juntas provinciales, am

pliadas en dos panaderos, uno de la 
capital y otro de la provincia, le que
dan atribuidas las facultades, que con 
su misma finalidad y extensión, que 
fueron conferidas a las creadas por el 
artículo. 3.0 del Decreto del ministe-

.°, 6.°, 8.° y 9.
del Decreto últimamente citado, si 
bien en la fórmula para calcular el 
precio de la harina de tasa, el margen 
de molturación, que en cada provin
cia oscila hoy, según el mencionado 
Decreto, entre 3 y 4 pesetas, podrá 
variar desde el próximo mes de Di
ciembre entre 3 y 4,30 pesetas por 
quintal métrico del trigo molturado.

Los precios fijados se publicarán 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias respectivas, no pudiendo alte
rarse por ningún concepto, ni siendo 
sancionadas las infracciones, de acuer
do con lo determinado en el artículo 
15 de dicho Decreto.

Atendiendo a los fines que han de 
cumplir las dos Juntas mencionadas, 
el gobernador civil de la provincia 
tendrá la presidencia nominal de am
bas, y las presidirá de modo efectivo 
cada vez que siendo conveniente la in
tervención de una mayor autoridad, 
sea requerido para ello por el presi
dente en propiedad.

Los dos vocales agricultores serán 
nombrados por las Asociaciones agrí
colas de constitución voluntaria que 
existan en la capital de la provincia, 
y los harineros por las respectivas 
Asociaciones provinciales de fabrican
tes de harinas.

De las Juntas provinciales
Corresponde a las Juntas provincia

les de Contratación de trigo:
i.° Constituir con anterioridad al 

día 10 de Diciembre próximo las Jun
tas Comarcales de Contratación a que

M.C.D. 2022
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se refiere el artículo 2.° de este De
creto, procurando reducir su número 
en todo lo posible, emplazándolas en 
lugares significados por la importancia 
del mercado triguero, por la existen
cia de fábricas molturadoras de di
cho cereal y por las facilidades de sa
lida de la referida mercancía hacia los 
lugares naturales de destino.

2. Asignar a cada Junta comar
cal la zona delimitada de su propia 
actuación.

3? Nombrar el presidente de cada 
una de las Juntas de las comarcas.

4.0 Actuar ella misma como Jun
ta comarcal, y al propio tiempo que 
sirve de nexo de las demás Jumas 
Comarcales, vigilar su comportamien
to, constituirse en órgano rector de 
éstas y resolutor de sus consultas o 
conflictos en primera instancia, y en 
intermediaria con el ministerio de 
Agricultura para elevarle informadas 
sus propuestas o quejas.

5.® Vigilar para que sean cum
plidas las disposiciones que regulan 
el mercado de trigos y especialísima- 
mente las que atañen al precio de 
tasa.

6.° Velar porque la industria de la 
«Maquilería», existente en la provin
cia, se contraiga a la función que la 
define, con exclusión de toda otra, a 
fin de evitar que, amparándose en la 
especial modalidad de su trabajo, 
aproveche la excepción para invadir 
el campo de acción de los fabricantes 
de harinas, pudiendo eludir más fácil
mente el cumplimiento de las obliga
ciones impuestas.

7 .0 Proponer a la autoridad guber
nativa la imposición de sanciones.

8 .* Nombrar delegados, exclusiva-

La nueva ley sobre tenencia 
ilícita de armas

Madrid, 28.—La «Gaceta» publicó 
ayer la siguiente ley:

«Artículo i.° La tenencia de ar
mas de fuego fuera de) propio domi
cilio, sin poseer la guía y la licencia 
oportunas, se castigará con prisión 
menor en su grado medio.

La tenencia en el propio domicilio, 
sin la guía de pertenencia, se casti
gará con prisión menor en su grado 
mínimo.

Art. 2.’ El delito definido en el 
artículo anterior se castigará con pri
sión menor en su grado máximo 
cuando concurriese alguna de las si
guientes circunstancia:

Primera. Que las armas carecie
ren de marca de fábrica o de número 
o los tuvieren alterados o borrados.

Segunda. Que fueren extranjeras 
y hubieren sido introducidas ilegal- 
m^ate en territorio español; y

Tercera. Que aun siendo españo
las, exportadas, hubieren vuelto a ser 
introducidas ilegalmente en territorio 
nacional.

Art. 3.0 El depósito de armas de 
fuego, lo mismo en domicilios parti
culares que en los de Asociaciones, 
será castigado con la pena de prisión 
mayor en su grado mínimo.

Cuando el depósito fuere habido en 
el domicilio de una Asociación, serán 
responsables, tanto los empleados de 
la entidad que tengan su domicilio 
tn el local social, como los miembros 
de la Junta directiva de la Asocia
ción, sin otra excepción, respecto de 
estos últimos, que aquella en que se 
justifique plenamente que algún 
miembro de la Directiva no tenía co
nocimiento del hecho del depósito.

Mientras no se pruebe lo contra
rio, la presunción será de responsa
bilidad criminal para todos los di- 
restivos.

Se entenderá por depósito de armas
de fuego la tenencia de más de tres ■ turaleza, se castigará a los responsa-
armas de dicha clase en el propio 
domicilio o en lugar distinto del 
mismo, sin la guía y la licencia, y 
asimismo local, aun cuando se posean 
las guías de pertenencia y la licencia.

Art. 4.0 Cuando los actos defini- 
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mente para intervenir en las operacio
nes de pago derivadas de la compra
venta de trigo.

Comunicar periódicamente al 
ministerio de Agricultura la situa
ción y desenvolvimiento del mercado 
de trigo en la provincia.

Los demás cometidos que a decomiso y multas que determina la10.
ellas demande el ministerio de Agri
cultura.
De las Juntas Comarcales y delegados 

locales
Las Juntas Comarcales de Contra

tación de trigos se compondrán de un 
presidente, nombrado por la Junta 
provincial, y dos vocales.

La Junta Comarcal designará li
bremente un secretario, el cual des
empeñará las funciones propias de 
este cargo, teniendo en las reuniones 
voz, pero no voto.

Uno de los vocales será elegido por 
las Asociaciones agrícolas de la co
marca, y caso de no existir ninguna 
dentro de su área, libremente por -os 
productores de trigo de aquélla; sien
do convocados a tal fin con la antela
ción necesaria por el presidente de ¡a 
Junta. El otro vocal lo designarán 
por votación los fabricantes de hari
nas y compradores de trigo de la co
marca y, en su defecto, la Asociación 
provincial de fabricantes de harinas.

Por igual procedimiento se nombra
rán los suplentes. '

Todos los vocales deberán residir 
habitualmente en la comarca, con 
preferencia en la localidad donde ra
dique la Junta Comarcal.

Las actuales Juntas de Contrata
ción de trigo seguirán actuando hasta 
el momento del día en que se consti
tuyan las Juntas Comarcales, en el 
cual cesarán aquéllas automáticamen-

De las Guías y depósitos de trigo 
te, quedando suprimidas y sustitui
das por Delegaciones locales com
puestas exclusivamente por el alcalde 
del término municipal o concejal en 
quien éste delegue y el secretario del 
Ayuntamiento.

Queda terminantemente prohibida 
la circulación o transporte de trigo 
que no vaya acompañado de la Guía 
de venta o circulación, expedida por 

dos en los artículos anteriores aparez
can realizados por personas en las 
que concurra la circunstancia del nú
mero dos del artículo 8.° del Código 
penal, sin perjuicio de adoptar las 
medidas que dicho Código establece, 
los padres, tutores o guardianes in
currirán en multa de 250 a 2.250 pe
setas, que los Tribunales aplicarán 
según su prudente arbitrio, salvo que 
aquéllos acreditaren plenamente que 
adoptaron, por su parte, las medidas 
de provisión normalmente exigibles.

Art. 5.0 Qudan exceptuados del 
concepto delictivo de los artículos an
teriores la tenencia y uso de armas 
de caza, así como la tenencia de las 
de valor artístico e histórico, siempre 
que se acredite, respecto de éstas, que 
el poseedor no les da otro destino que 
el puramente artístico o coleccionista

Se exceptuarán igualmente los ca
sos de colección de armas de finalidad 
deportiva, cuyo poseedor se halle 
provisto de autorización especial.

Si de los antecedentes del procesa
do y de las circunstancias del hecho 
se dedujere la escasa peligrosidad so
cial de aquél, la existencia en contra 
suya de amenazas graves de agresión 
ilegítima o la patente falta de inten
ción de usar las armas con fines ilíci
tos, los Tribunales podrán rebajar las 
penas señaladas en los artículos ante
riores en uno o dos grados desde el 
límite mínimo marcado en cada pre
cepto de esta ley.

Ast. 6.° Cuando en un domicilio 
particular o establecimiento de cual
quier género que no esté debidamente 
autorizado para el tráfico o empleo 
de explosivos, municiones inflamables 
o gases tóxicos, se encuentren mate
riales de dichas clases empaquetados 
c envasados como materia prima o 
manufacturados en forma de bombas 
u otras apropiadas a su respectiva na- 

bles con la pena de reclusión menor 
en su grado míni mo.

En igual pena incurrirán aquellos 
que tengan en su. domicilio o estable
cimiento substancias cuya combina
ción o mezcla pueda producir los ex-
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la Junta competente o una de sus de
legaciones. Todas las autoridades y 
sus agentes están obligados a impedir 
la circulación de dicho cereal sin el re
quisito de la correspondiente Guía.

La infracción de lo preceptuado en 
este artículo será sancionada con el 

legislación vigente de Abastos. .
A partir de los quince días siguien

tes al de la publicación del presente 
Decreto en la «Gaceta de Madrid », 
todos los fabricantes de harinas de la 
Península quedan obligados a consti
tuir y mantener una existencia propia, 
entre trigos y harinas, equivalente a 
treinta días de la producción media 
que hayan obtenido en sus fábricas 
durante el último año agrícola, según 
certificación que habrán de expedir 
los ingenieros de las Secciones Agro
nómicas provinciales. Los fabricantes 
de harinas podrán ir extinguiendo es
tos acopios legales de trigos y harinas 
desde sesenta días antes de la fecha 
en que se pueda disponer el grano de 
la próxima recolección, fijada aquélla 
oportunamente para cada provincia 
por las Secciones Agronómicas corres
pondientes.

La falta de constitución o manteni
miento de estos repuestos será casti
gada con una multa no inferior al 10 
por 100, ni superior al 50 por 100 del 
valor de la mercancía que falte para 
componer la totalidad de las existen
cias que procedan.

De la zona de compras
Dentro de la absoluta libertad que 

tiene el fabricante de harinas para 
molturar las clases de trigo que en
tienda más convenientes a su nego
cio, viene obligado a adquirir éstos 
dentro de su zona comarcal, en tanto 
se ofrezcan en ella para la venta. Se 
entiende por zona comarcal corres
pondiente a una fábrica, el área del 
círculo de 50 kilómetros de radio, cu
yo centro es la propia fábrica. El ra
dio de una zona comarcal puede va
riarse en más o en menos, a petición 
del fabricante de harinas, si esta va
riación obtiene la anuencia de la Jun
ta o Juntas comarcales correspondien
tes, y la aprobación de la Junta su
perior provincial. 

plosivos, líquidos y gases a que se 
refiere el párrafo anterior, si dicha te
nencia no fuere debidamente justifi
cada.

La fabricación o trasporte de las 
substancias y materias a que se refie
re el párrafo primero se penarán del 
mismo modo que la tenencia.

Art. 7.0 Si las materias o substan
cias a que se refiere el artículo ante
rior fueren halladas en el domicilio de 
alguna Asociación, la pena en aquél 
señalada se impondrá a todos y cada 
uno de los miembros de la Junta di
rectiva y a los empleados de la enti
dad que tengan su domicilio en el lo
cal social, sin más limitaciones que 
las expresadas en el artículo tercero.

Art. 8.° En caso de reincidencia 
en cualquiera de los delitos definidos 
y sancionados en la presente ley, se 
aplicará la pena inmediatamente su
perior a la señalada para cada uno 
de ellos.

Dicha agravante no podrá ser com
pensada con ninguna clase de ate
nuantes.

Art. 9.° Los delitos previstos y 
penados en la presente ley se conside
ran siempre flagrantes para todos los 
efectos.

Las Asociaciones sobre las que re
cayere alguna responsabilidad por te
nencia de armas o explosivos 
disueltas para todos sus fines, 
si se encontraren dichas armas 
plosivos en su domicilio como 
de él.

serán 
tanto 
o ex
fuera

La C. E. D. A. va a presentar un voto 
particular al dictamen sobre régimen 

transitorio en Cataluña
Madrid, 28.—La atención de la 

Cámara, algo ausente de lo que ahora 
se discute en el salón de sesiones, es 
tá fija en el proyecto de ley que da un 
régimen transitorio a Cataluña. Es
te proyecto de ley ha sido dictamina
do por la Comisión correspondiente, 
sin que haya introducido modifica
ción de ninguna clase.

Desde luego, los comentaristas con
vienen en que éste ha de ser un deba
te de gran trascendencia. No hay que 
decir cómo lo han de combatir las mi
norías monárquicas y la independien
te , que creen que el momento es a 
propósito para revisar el Estatuto de 
Cataluña y no para establecer un ré
gimen transitorio que lleva implícito 
el restablecimiento—en plazo de tres 
meses a partir del levantamiento del 
estado de guerra y del de alarma— 
del régimen anterior.

Lo interesante, sin embargo, está 
en que los miembros de la C. E. 
D. A. que figuran en la Comisión tie
nen el propósito de presentar un voto 
particular al dictamen; hecho tanto 
más significativo, cuanto que la C. E.

Art. 10. Los procesos que se in
coen por delitos definidos y castiga
dos en la presente disposición se tra
mitarán en la forma que prescribe el 
título III, libro IV, de la ley de En
juiciamiento criminal, sin perjuicio de 
aplicar, en su caso, las correspon
dientes disposiciones de la ley de Or
den público.

Art. 11. Los responsables de los 
delitos definidos y sancionados en esta 
ley permanecerán en prisión preventi
va en todo caso, siéndoles abonable 
en su totalidad para la condena, 
cuando la hubiere.

Art. 12. Los que fueren condena
dos por los delitos a que se refieren 
los artículos 6.° y 7.0 no podrán go
zar de los beneficios de la libertad 
condicional.

Art. 13. Salvo lo dispuesto en la 
ley de Orden público, se requerirá 
siempre mandamiento judicial para 
la entrada en los domicilios de parti
culares al efecto de practicar regis
tros.

Los locales de Asociaciones en nin
gún caso se considerarán como domi
cilio, aunque se hallen habitados en 
parte por particulares.

Art. 14. Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes en cuanto se 
opongan a la presente ley.

El número III del artículo i.° y el 
artículo 2.0 de la ley de 11 de Octubre 
último se entenderán modificados en 
cuanto a la penalidad, sustituyendo 
por la de reclusión menor la pena 
señalada en la primera de dichas dis
posiciones, y por la de reclusión me
nor en su grado mínimo la estableci
da en el segundo de los preceptos 
mencionados.

Art. 15. Esta ley comenzará a re
gir desde la fecha de su publicación 
en la «Gaceta de Madrid».

Quedarán exentos de responsabili
dad los que, dentro del plazo de quin
ce días naturales, manifestaren a los 
comandantes de los puestos de la 
Guardia civil, a los comisarios de Po
licía o a los jefes de Seguridad, la 
tenencia de las armas, materias o sus
tancias que son objeto de esta ley y 
su propósito de entregarlas.

Los funcionarios antes menciona
dos adoptarán con la breveded posi
ble las medidas necesarias para que la 
incautación se lleve a efecto, y las ar
mas serán devueltas a los interesados 
si en el plazo de un mes, a contar des
de la entrega, se pusieren en condi
ciones legales para su tenencia; tras
currido el cual, se dará a aquéllas su 
destino legal.»

Interesantes manifestaciones 
dei ministro de la Gober

nación
La ley será aplicada con toda energía

Madrid, 28.—Esta madrugada el 
ministro de la Gobernación, al reci
bir a los periodistas, les dijo:

—Como ustedes saben se ha pu
blicado ya la nueva ley sobre tenen
cia ilícita de armas con las sanciones 
que en ella se señalan.

Estimo conveniente que dicha ley 
sea difundida lo más posible, para lo 
cual este Ministerio se valdrá de cuan
tos medios tiene a su alcance, pues se 
quiere que llegue a conocimiento de 
todos la importancia y alcance de esta 
ley, en especial por lo que respecta a 
los artículos primero y quince. En el 
artículo primero, como ustedes saben, 
se dispone que todo ciudadano honra
do y pacífico puede disponer de un 
arma para su defensa propia y de sus 
intereses, y por el artículo quince, se 
concede un plazo de quince días para 
la presentación de las armas que se 
posean y revisión de las licencias. Con 
este nuevo plazo se quiere que todo 
el mundo esté al tanto de la citada 
ley, pues transcurrido el mismo se 
procederá aplicarla con toda energía.

D. A. es la fuerza más numerosa de 
las que apoyan al Gobierno y tiene 
tres representantes en éste.

Un proyecto sobre revisión de 
servicios

El señor Royo Villanova se propo
ne presentar una propuesta al Parla
mento tan pronto como se ponga a 
debate el dictamen sobre el proyecto 
de ley de Cataluña. Aunque pertenece 
a la minoría agraria, el señor Royo 
Villanova se considera desligado para 
estos efectos de la disciplina de parti
do y actúa con su sola representación 
personal.

La propuesta que ha de formular a 
la Cámara es la de revisión de los si
guientes extremos del Estatuto de 
Cataluña: Representación del Estado 
en la región. Orden público, Justicia, 
Enseñanza, Hacienda y Traspaso de 
servicios.

Para esta revisión, ajustada estric
tamente a los preceptos constituciona
les, necesita la cuarta parte de los vo
tos de la Cámara.

Ya es sabido que la revisión del
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Estatuto puede hacerse o a petición 
de la región autónoma o a petición de 
las Cortes. Si se hace a petición de 
éstas, hay qué someterla a plebiscito 
en Cataluña, y si no se aceptara, ten
dría que volver a las Cortes siguien
tes.

El señor Royo Villanova se propo
ne hacer la petición de firmas, y por

LA PARTICIPACIÓN DE MOSCÚ EN
LA REVOLUCION ESPAÑOLA

«A B C» de hoy publica la siguien
te crónica de su redactor en Berlín:

«En los periódicos suizos llegados 
a Berlín el domingo se inserta el co
municado dirigido por la Alianza An
ticomunista, que reside en Ginebra, a 
la secretaría de la Sociedad de Nacio
nes en la misma ciudad. El documen
to dice así, en resumen:

«El Gobierno soviético, al ingresar 
en la Sociedad de Naciones, se ha so
metido a las reglas del Pacto. Entre 
estas reglas figura en primer lugar la 
siguiente: Todos los países representa
dos en la Sociedad de Naciones ob
servarán la máxima lealtad en sus re
laciones con los demás miembros. 
Ahora bien, el Gobierno soviético está 
íntimamente unido al Comité ejecu
tivo de la Internacional Comunista. 
Este Comité tiene su domicilio en 
Moscú, capital de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas y en 
un inmueble que pertenece al Estado 
soviético. Todos los actos de ese Co
mité son conocidos y aprobados por 
el Gobierno de Moscú. Este es, pues, 
con arreglo a los preceptos de dere
cho internacional, responsable de to
dos los actos del Comité. Tras el in
greso de la Unión de-Repúblicas So
viéticas en la Sociedad de Naciones, 
el Comité ejecutivo de la Internacio
nal Comunista ha seguido excitando 
la actividad revolucionaria en los 
países que son miembros de la 
Sociedad de Naciones, y eso—re
pitámoslo—con el pleno conocimiento 
y aprobación del Gobierno soviético. 
Ese Comité ha colaborado especial
mente en los actos turbulentos de la 
revolución española, cuyos episodios 
sangrientos son suficientemente cono
cidos. En su órgano oficial «La Inter
nacional Comunista» se publicó un 
artículo con fecha 20 de Octubre de 
1934, bajo el título «Cómo la revolu
ción proletaria puede triunfar en Es
paña». En él se subraya el papel 
esencial que jugó en la revolución la 
sección española del Komimtern, obe
deciendo a consignas de Moscú. El 
mismo periódico publicó en días suce
sivos, y bajo el título de «La Repú
blica socialista de obreros, campesi
nos y soldados, proclamada en Ovie
do, estaba dirigida por el partido co
munista español, dependiendo de 
Moscú».

En su otro órgano también oficioso 
«La Correspondencia Internacional», 
y con la misma fecha de 20 de Octu
bre de 1934, se dice. «Gracias a las 
indicaciones que han partido de Mos
cú, pudo lograrse en España la uni
dad de frente proletario entre comu
nistas y socialistas unidos, que ha 
sido sellada con la sangre vertida en 
los campos de combate.)) En ese mis
mo periódico y en el mismo día, el 
Comité ejecutivo de la Internacional 
Comunista, propone a la Internacio
nal» Obrera Socialistas «medidas in
mediatas y comunes, tanto para sos
tener al proletariado español en su 
lucha, como para derribar al Gabinete 
Lerroux sostenido por los Gobierno 
de otros países capitalistas». Tras el 
fracaso de la revolución española, 
la misma «Correspondencia Interna
cional» de 10 de Noviembre de 1934, 
invita a todos los trabajadores del mun
do a libertar a los obreros comunistas 
españoles que se encuentran en las 
cárceles y a luchar contra el Gobier-
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no fascista de España.» Concluye el 
documento preguntando a la Socie
dad de Naciones, si no estima que to
dos estos actos constituyen una fla
grante violación de las reglas, por las 
cuales se rige el organismo ginebrino. 
Firma el documento Aubert, como 
presidente, y está fechado el 20 de 
Noviembre de este año. Ha debido 
llegar a la secretaría de la Sociedad 
de Naciones el 22.»

El crédito extraordinario 
para la reconstrucción Je

Asturias
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Madrid.Madrid, 28.—Entre otros provec
tos de ley leídos ayer en la Cámara f"-llc 
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por el ministro de Hacienda, figura 
uno concediendo un crédito extraor
dinario imputable a un capítulo adi
cional del presupuesto en vigor de h 
Sección primera de los departamentos
ministeriales «Presidencia del Conse
jo de Ministros», que figurará bajo o! c 
epígrafe general de «Gastos que origi
ne la reconstrucción y reparación de 
daños ocasionados en Asturias y z0" 
ñas limítrofes con ocasión de los s»-
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ce^os revolucionarios», por un iiup°r" 
te de diez millones de pesetas. Se aa-
toriza al Gobierno para qué por ^os de 
creto aprobado en Consejo se acuef- Baleante 
de la distribución y aplicación del=- 
tado crédito y dicte normas para su Minist. 
inversión. . Madrid.-
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duda que la de sus propi°$

5 de las

Ptoyeci 
Madrid..
58 anuí 

la f 
Hip

acuerdos
Barcelona, 27.—El diputado a1 _' 

tes de la Esquerra Republicana, se 
Trabal, ha facilitado la siguiente n'1" 

«Los diputados de la minoría de 
querrá Republicana de Cataluña. - 
ñores Ventosa Roig, Mestre, 
Trabal, Rubio Tuduri, Calvet - ,-m
Moret, Palet, Mascort, Barjáu, / °s 
Mangrané, Suñol y Ferret, en . r 
momentos trascendentales para , . ^‘ai 
da de nuestro país, en vista de ‘ 7 
notas publicadas en la Prensa. cía, 
constar que mientras no puedan -^etade

^te 1€ 
^itó al 

do ^de L

lo p
Para

tuar normalmente los organisT^’ 
rigentes de los respectivos P31^^ 
por razón de las circunstancias 1.
cionales que vivimos, no pueden IC4810»-
otra norma de conducta que 7, ' '^i-
pios acuerdos, puesto que L^esent
noria es el único órgano repre^ Rr 
vo que puede actuar con plena L pr^ 
tad y conocimiento de causa s

Otra vez
Vuelve a triunfar .nílA ANNY ON^ 

en la pauta' •

'01

'^ica 
^inú;

9Ja e

Juan Bravo 
Jueves, día 29 . c 

Annyy10 . 
cárter05^

Gran éxito de risa
Ul
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afiliadas al socialismo. La determina-
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DE SOCIEDAD

SE COMPRAN

LAS SESIONES DE CORTES
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al

Cámara

descanso de su alma.
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a

;. Se au

para =- Ministerio de Comunicaciones

-tes.

, con'
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pu-

en

ha^
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hermosa niña, 
del presidente

luz, felizmente, una 
la distinguida esposa 
de la Asociación de

ra 
e <

bajo se han recibido varios oficios, 
dando cuenta de haberse disuelto vo-

una fia
, por las

Madrid.—A las cuatro menos dhz 
abre la sesión el señor Alba. En el 
banco azul, el ministro de Comuni
caciones. Poca concurrencia en los es
caños e igualmente en las tribunas.

Se aprueba el acta, pasándose 
«Orden del día».

Queda aprobado definitivamente 
suplemento de crédito que suma ]

Comida: cocido ordinario.
Cena: alubias blancas.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, 32; niños, 36; total, 68. 
En la cena: adultos, 86; niños, 42; total, 
78. Total del día, 146.

Natalicio
Ha dado

un 
pe-

L la 
cier^

irios de la Delegación de Hacienda 
de Oviedo

spRA 
,11»dcl

Vílílfin ternera de pura raza suiza, de 
V üiluU ocho días. Para verla y tratar, 
calle de la Asunción, número 1, vaquería.

En la pescadería de JUAN JOSÉ, la me
jor de su clase en Segovia

TELÉFONO 96

Auxiliar contable
Ambos sexos, para industria en esta 

población. Solicitudes de su puño y letra, 
con referencias y pretensiones a «conta
ble», en la Administración de este perió
dico.

Sa VAndpn un.a ^ula yeguata de Vü VÜIIUÜII seis años, con tres de
dos de la cuerda y una chota suiza de 
diez días. Para tratar, en José Zorrilla, 
179, Segovia.

I inario

□n Je

VPnrfn una vaca holandesa del UO VÜIIUU primer parto, de ocho 
días parida. Para tratar, con Paulino Ló
pez, en Madrona.

Venta de encinas
Don Fructuoso Cerezo, de Turógano, 

vende 27 encinas grandes, en pie. Quien 
desee adquirirlas puede dirigirse a dicho 
señor.

Comisión de fuerzas vivas de 
rete le habló del paro obrero.

al señor Cid el diputado so-

por ■Pos de concentración para vagos 
;e acuer- Meantes y la penitenciaría en Gui- 
n dele- l

REPRESENTANTE
Para antigua casa de lubrificantes, pre

ciso buen agente vendedor, que conozca 
a la perfección este ramo y el de acceso
rios. Preferible cuente con clientela y 
viaje la provincia. Dirigirse: E. B., apar
tado 444, Bilbao.

i' u-timo recibió la visita de don 
0 Blasco, quien pidió día y । recibir a una Comisión de

Qo vondo una vaca recíón 
Ov w vllUv parida del tercer parto, 
abundante producción. Para tratar, con 
Ignacio Gómez, en Valseca.

Bonito negocio
subarrienda el salón titulado «ElPensa- 
miento»; así igualmente se traspasa el 
«Bar Iris», del mismo propietario, todo 
ello en la ciudad de Segovia, calle José 
Zorrilla, números 8 y 13, respectivamen
te. Para tratar, con su dueño, en Segovia, 
en el mismo «Bar Iris».

Hijas de María de San 
Miguel

Se ha celebrado el sorteo del cuadro 
que esta Asociación regala a sus bien
hechores, habiendo correspondido al nú
mero 1.526, cuyo poseedor puede pasar 
a recogerle a Infanta Isabel, 15, señorita 
de Cereceda.

Dicha papeleta caduca el 31 de Diciem
bre próximo.

Qo wanrlnn en el monte Balisa, 
Ov VüllUÜII trescientas o mas en
cinas propiedad de don José Luis Gui- 
tián. Informes, guarda Pablo.

Vondn en Sanchidrián ; Avila), bara- 
VCIIUU ta camioneta «Renault», 13 
HP., 1.5JO kilogramos, en buen uso. 
Para informes, concesionario Chevrolet 
1 Segovia).

ALMACEN DE PESCADOS
DH

JUAN iOSE GARCA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de loe 
mismos en los periódicos de esta capital,

PESCADOS RECIBIDOS Pr«=io, medie 
Kilogramo

ia, . 
ite noú- 
ía de

los

PENSION COMPLETA
Desde 5 pesetas

Toledo, 12, 3/ (soportales), Madrid

proyet- 'hdrid.—El señor Vaquero nos ha 
/-'í-mü Vo  que la entrevista celebrada ayer 

el general Batet fué cordialísima.

icluye el . . _ W
a Socie- :ones del ministerio de Industria.

nOPQCÍfo mujer de cuarenta 
UC llübüOlla años, para atender 
en la provincia señor con dos hijas. Ra
zón, en la Administración de este perió
dico.

En la Presidencia
¡íadrid.—El presidente del Conse- 
recibió esta mañana a don Natalio 

iva5i a varios generales, al alcalde 
•Mieres, a una Comisión de dipula-

El alcalde 
MODELO DE PROPOSICION

Don... vecino de...........con cédula personal de la tarifa . . . clase . . . núme
ro .. . expedida en.........enterado del anuncio y pliego de condiciones para la 
adjudicación de los aprovechamientos de 15.036 pinos de resinación del monte 
pinar Robledal, perteneciente a los propios de Zarzuela del Pinar, se oompromete 
a tomara su cargo dichos aprovechamientos por la cantidad de.........pesetas íen 
letra) con sujección a los pliegos económicos, facultativos y administrativos.

(Fecha y firma >.

vondo un 08170 de varas para OO Vüliliü dos caballerías, así como 
un coche; ambos vehículos en buen esta
do. Don Valentín Arribas dará rasón a 
quien quiera tratar en Turégano.

1 • da^ —El ministro de este De- 
L;V ’^nento conferenció con el presi

de la Comisión parlamentaria 
. omunicaciones sobre la deroga- 
^íq'JS' . de las leyes de bases de Correos

inebiino. ^drid.—El subsecretario de Ha- 
t, como fada manifestó a los informadores 
el 20 de e había recibido a una Comisión de 
t debido ¡onarios del Departamento para 
'""-—i ríe cuenta del proyecto de rendir un

rOp1®^ ^^d-—El ministro de Obras pu 
" anunció que el jueves se inau- 

í'Dt' h-a ’a exP0S*ción del proyecto de 
0 3 :nr Hipódromo en el Palacio de la seno-

DIGESIOIIICO
daiOr. Vicente

,mD¿. Kai señor cid el dn
3’ Tritón Gómezd '-•viiicZ, quien le
^’c^il.- R, e l°s obreros ferroviarios des- 
11 í.- < |cPn motivo de la huelga.

» los sn- padrid.—El señor Aizpún informó 
n impor- Mediodía de su propósito de llevar 

Tóximo Consejo el proyecto de

EL ADELANTADO DE SEGOVIA

<[ ministro de Justicia se propone ¡levar al próximo
Consejo el proyecto de campos de concentración 
«ara vagos y maleantes y la penitenciaría en Guinea

|a Delegación del Trabajo de Toledo 
j3nJo cuenta de haberse disuelto

se han presentado varios oficios 
voluntariamente varias Sociedades obreras

íj asesino del párroco de La Rebollada declara que, en unión de otros, obligó 
id'd10 sacerdote a abrir una fosa y a meterse dentro, después le dieron muerte

dispone que la Mutualidad In-
Ldrial Y Mercantil de Seguros y su luntariamente varias sociedades obre- 
L.jncia se inscriba en el registro es- ras de distintos pueblos, que estaban 
L al de sociedades autorizadas para afiliadas al socialismo. La determina- 
Lituir al patrono en las obligacio- ción se funda en los sucesos ocurridos

" - - . . últimamente."L que la impone la legislación vi- 
Ly sobre accidentes del trabajo, 
[ídem que en eJ plazo de un mes los 
Lilitados remitan relación de los 
Lcionarios que dependen o perciben 
Luna remuneración de la subsecre- 

de Sanidad, detallando los tra
eos que desempeñan, etc.

C. E. 
ientes y 
:ener !¿

Según 
e labios 
revisión 

•iscito en 
r de ella

JEN 
A

5 de Baleares y a los gobernadores 
Tugo y Coruña.
£1 general Batet estuvo en la Presi
dia para despedirse del señor Le-

-j UX.
[?na Comisión, presidida por el se- 
í Jalón y los directores de Correos 
Telégrafos, entregó al jefe del Go- 
jno 150.000 pesetas con destino a 
fuerza pública.
Ministerio de Obras públicas 
ladrid.—Los ingenieros de Cami- 

s han pedido al señor Cid se les 
•serven las atribuciones que tenían 
que aparecen mermadas por dispo-

menaje al personal de la Delega- 
a de Hacienda de Oviedo.
Confirmó el subsecretario que se 
Ma firmado la orden sobre ingreso 
Carabineros.
Ministerio de la Gobernación

1, figun 
extraer- 

lulo aí- 
ror de h 
ramentos 
1 Conse- 
á bajo el 
ue origi- 
ación i 
as y z0-

confirmó, personalmente, la amis
* que entablaron por teléfono con 
ivo de los sucesos de Cataluña, 
^itó al ministro una Comisión de 
Cetarios de bares, los cuales se 
^aron de que la Sociedad de Auto- 
1 cobre los derechos por las piezas 
Acales que emite la radio.

Ministerio de Justicia

L i iC >v‘ a’ Con objeto de hablar del 
;"^do ferrocarril Madrid-Valen-

ente»* 
SUSP'"- 
»» * e5Cnt»“ 
•a

^formación general

del alcalde de Bilbao
®—El alcalde de esta capital 

Rutado su dimisión al gober- 
11 "
y^^idente de la Diputación 

,SU kaja definitiva en el par- 

rec°gida de armas.
0|Ja cn el partido socialista 
á;0- En la Delegación del Tra-

NOTAS DEMAGENDA SEGOVIA RELIGIOSO

El nombre de Gil Robles sustituye al 
de Pablo Iglesias

Toledo.—El Ayuntamiento de Tem
bleque ha tomado el acuerdo de dar 
el nombre de don José María Gil Ro
bles a la calle que hasta ahora se de
nominó de Pablo Iglesias.

La expedición al amazonas
Ferrol.—El Ayuntamiento ha acor

dado regalar la bandera al barco «Ar- 
tabro», en el que el capitán Iglesias 
realizarán su anunciada expedición al 
Amazonas.
Cómo murió el párroco de La Rebo
llada. Detención de los que dieron 
muerte a un teniente de la Guardia 

civil
Oviedo.—Faustino Casas, deteni

do ayer, se ha confesado autor de la

muerte del párroco de La Rebollada 
don Luciano Martínez. Ha declara
do el Faustino que él y otros dos in
dividuos obligaron al párroco a cabar 
la fosa en el cementerio de Loredo, 
haciéndole entrar en ella. Seguida
mente le dieron muerte a tiros.

Están detenidos también tres suje
tos, autores del asesinato del tenien
te de la Guardia civil, señor Alcón, 
suceso ocurrido en Campomanes.

En' unos pinares han sido halladas 
catorce mil pesetas, que se supone 
proceden de lo robado en el Banco de 
España.
El misterio de la «Casa del duende»

Zaragoza. — Continúa el servicio 
permanente, montado por la Policía 
en la llamada «Casa del duende». Es
te no ha vuelto a hablar desde ayer, 
a las diez de la noche.

Los inquilinos han abandonado el 
piso para fijar su residencia en San 
Sebastián.

Se censura a la Policía por no ha
ber podido aún detener al «gracioso» 
que emite las voces.

Prórroga de Las reformas sobre 
alcoholes

Por Orden del ministerio de Ha
cienda de 24 del corriente, inserta en 
la «Gaceta» del 27, se dispone quede 
prorrogado hasta el día 1/ de Marzo 
próximo el plazo señalado en la Or
den ministerial fecha 16 de Octubre 
último, y, por tanto, hasta dicha fe
cha no entrarán en vigor las adicio
nes y modificaciones al Reglamento 
del impuesto de Alcoholes contenidas 
en el Decreto fecha 20 de Septiembre 
próximo pasado, referentes a los ar
tículos 35, 36, párrafo primero y re
glas quinta y séptima; 42, en sus 
prevenciones primera y segunda, y 
55 Y 56 en sus dos últimos párrafos. 
Las opositoras esposas de funcionarios

Por otra Orden del mismo Departa
mento ministerial de 22 del actual e 
inserta en la misma «Gaceta», se de
clara con carácter general y como in
terpretación y aclaración de las Orde
nes de 26 de Febrero último y 2 de. 
Abril siguiente que se entiendan en 
el sentido de que sus beneficios al
canzan no sólo a las viudas, hijos y 
huérfanos de los funcionarios de Ha
cienda, sino también a las esposas de 
los mismos, debiendo surtir esta acla
ración sus efectos én las oposiciones 
que se celebran en la actualidad.

En San Juan de Dios
La Comunidad de Religiosas Fran

ciscanas del convento de San Juan de 
Dios, de Segovia, dedica a su excelsa 
Patrona la Inmaculada Concepción, 
un solemne novenario, que comenza
rá el día 30 de Noviembre y se cele
brará en la forma siguiente:

Todos los días, a las seis y media 
de la tarde, se expondrá S. D. M., se 
rezará la estación, santo rosario, no
vena, gozos o salve popular y re
serva.

El día 8, fiesta de la Inmaculada, 
a las nueve y media, se cantará ter
cia y misa solemne. Terminada ésta, 
se expondrá S. D. M., quedando ma
nifiesto todo el día a la adoración de 
los fieles. En la tarde de este día, será 
la novena, a las seis, con sermón, que 
predicará don Doroteo Pérez Baraho- 
na, párroco de Arahuetes, y después 
de la reserva terminarán los cultos 
con la despedida a la Santísima Vir
gen.

Se suplica a los fieles la asisten
cia y que contribuyan con sus limos
nas a la mayor solemnidad y esplen
dor de estos cultos.

El señor obispo ha concedido in
dulgencias en la forma acostumbrada.

SEGUNDA RD1QÓN

Cuíde usted
su estómago

porque ee ía base de

susalud
Yo padecí también 

como usted, pero me * 
curó el

A¡ hablar es señor Trabal del suplicatorio 
del señor Azaña, abandonan el salón los 
diputados de la Ceda, Renovación, Tradi— 

cionalisfas y Agrarios, por incompati
bilidad moral

setas 6.465.000 para el presupuesto 
vigente de la Sección 4 A, Clases pa
sivas, de «Obligaciones al Estado».

Se discute a continuación un suple
mento de crédito extraordinario de 
1.633.286 pesetas al presupuesto de 
Comunicaciones para pagar obligacio
nes que puedan derivar de servicios 
extraordinarios.

El señor VIDAL Y GUARDIOLA, 
previas unas explicaciones del minis
tro de Comunicaciones, retira un voto 
particular. El proyecto queda apro
bado.

Luego, sin discusión, se aprueba 
el suplemento de crédito para aten
ciones derivadas d e disposiciones 
acordadas durante el período en que 
estuvieron cerradas las Cortes.

Se pone a debate el dictamen de la 
Comisión de Justicia, nuevamente re
dactado, sobre el proyecto de ley de 
Incompatibilidades.

La Comisión acepta algunas en
miendas.

Numerosos votos particulares se 
consideran retirados, por ausencia de 
sus autores, e

El señor VELEZ, de la Comisión, 
acepta un voto particular encamina
do a que en cada Ministerio no pueda 
existir más que un director general, 
que sea diputado.

EN LOS PASILLOS
El traspaso de servicios a Cataluña

Madrid.—Hemos hablado con el di
putado señor Orozco acerca del tras
paso de servicios a Cataluña, y nos 
dijo que se concentraron a Pesas y 
Medidas, observándose extralim'ta- 
ciones por lo que respecta a contado
res de gas y electricidad.

En cuanto a la Marina civil, .se de
cretará la disolución del Patronato 
Náutico que allí funcionaba.

La discusión de los presupuestos
Madrid.—El jefe del Gobierno lle

gó mediada la tarde al Congreso, pa
sando al despacho de ministros. En 
él recibió al señor Gil Robles. Este 
manifestó a la salida que habló con el 
señor Lerroux sobre la forma de dis
cutirse los presupuestos y las autori
zaciones.

—Ya veremos qué forma se da a 
esta idea—agregó el señor Gil Ro
bles. . "

Los diez millones para Asturias
Madrid.—La Comisión de presu

puestos estudia el crédito de diez mi
llones de pesetas para Asturias.

Animación en los pasillos. Un 
incidente

A última hora de la tarde había 
gran animación en los pasillos, debi
do a que al hablar el señor Trabal 
acerca del suplicatorio del señor Aza- 
ña, abandonaron los escaños los ele
mentos de la C. E. D. A., Renova
ción Española, tradicionalistas y agra
rios, y algunos independientes, per 
incompatibilidad moral.

Alta en la minoría agraria
Se reunió la minoría agraria, acor

dando felicitarse por el ingreso en la 
misma del diputado don Eduardo 
Molero.

También se habló del proyecto de 
revalorización del trigo que se pro
ponía presentar esta minoría, pero en 
vista de haber aparecido un Decre
to con la misma tendencia, no lo pre
sentarán hasta ver los efectos de di
cha disposición ministerial.
Alta en la minoría de la C. E. D. A.
La labor a desarrollar en las inmedia

tas etapas parlamentarias
Madrid.—Reunida la minoría de la 

C. E. D. A., se facilitó al final una 
nota, dando cuenta de haberse reci
bido, siendo aceptada unánimemente, 
la petición de ingreso en esta minoría 
del diputado don Francisco Pérez 
Guzmán.

Se acordó someter a las considera
ción del Gobierno la conveniencia de 
que en las dos inmediatas etapas par
lamentarias se lleven a discusión de 
las Cortes, separados en dos grupos, 
los proyectos ya preparados o actual
mente en trámite de estudio.

El primer grupo comprendería: Le
yes de Asociaciones, Prensa, Repobla
ción forestal. Arrendamientos y Ac
ceso a la propiedad de los colonos.

Segundo grupo: Paro obrero, refor
ma de la Reforma Agraria, Crédito 
Agrícola, ley de Trigos, leyes Electo
rales provincial y municipal, Justicia 
municipal, Represión de la usura y 
Obras hidráulicas.

El Gobierno podrá incluir los pro
yectos que estime deben abordarse ur
gentemente.

Dice el señor Goicoechea
El señor Goicoechea, al llegar al 

Congreso, confirmó su viaje a Roma 
y dijo que se había entrevistado con 
la ex real familia, conversando con la 
misma.

Agregó que la propia ex infanta do
ña Cristina, le autorizó a desmentir su 
supuesta boda con el diplomático ita
liano Guido Colonna.

Nombramiento
Por el Consejo general del Banco 

de España, de Madrid, ha sido nom
brado consejero de la sucursal de di
cho Banco en esta capital, nuestro 
querido amigo don Tirso Rey.

Enhorabuena.
Agradecimiento

La señora viuda, hermanos políti
cos, sobrinos y demás familia de don 
Francisco Contreras Gimeno (que en 
paz descanse) expresan, desde estas 
columnas, su agradecimiento y dan 
las gracias a cuantas personas se in
teresaron por la salud de dicho señor 
durante la enfermedad, que le produ
jo la muerte, acompañaron a la con
ducción de su cadáver al Cementerio 
y asistieron a los funerales y otros 
actos piadosos que en bien de su alma 
se celebraron.

Aniversario
Mañana, día 29, se cumple el ter

cer aniversario del fallecimiento del 
ilustrísimo señor don Juan Gómez 
Delgado, deán que fué de esta Santa 
Iglesia Catedral.

Las misas que se celebren a las sie
te, en las Madres Jesuitinas; de ocho 
a diez, en los Padres Franciscanos; 
así como el culto en la iglesia de Cor
pus, serán aplicadas por el eterno

empresarios de espectáculos públicos 
en España y ayudante de Montes, con 
destino en Segovia, don Francisco 
Cervantes.

Tanto la madre como la recién na
cida se hallan en perfecto estado de 
salud, de lo que sinceramente nos 
alegramos.
Traslado

El corredor de Comercio don Emi
lio Lasala ha trasladado su despacho 
a la Plaza Mayor, número 18, 3/, 
izquierda.

Ultimas publicaciones
GRIZIOTI.—Principios de política, De

recho y Ciencia de la Hacienda. Trad. y 
notas do R. Rodríguez Mata, 16 pesetas. 

SOLA CA. IZARES.—La venta a pla
zos y legislación española, 5 pesetas.

BACHILLERATO.—Plan de 1934 y cues
tionarios del mismo. Edición oficial, 
1,50 pesetas.

Ediforial Reus (S. A.)
Academia: Preciados, 1

Librería: Preciados, 6
Apartado 12.250.-MADRID

auxiliares en la Dirección de Seguridad con
Edad: diez y seis a treinta y seis años. No se exige título. Se admiten señoritas.

750 plazas secretarios de Ayuntamiento de segunda categoría. Edad: veintitrés años

Ura, Bachilléralo, Idiomas: ACADEMIA GENERAL PREPARATORIA
Clemente, núm. 70-SEG¡OV1A

tres máquinas Singer semi- 

nuevas. Razón, Agencia 

_ Alex^Cervantes, 13

Merluza...............
Idem americana. . 
Congrio................  
Besugos..............  
Pescadilla grande 
Idem terciada . . .
Idem fina........... .
Lenguadinaa.. , .
Sardinas............. .
Calamares...........
Salmonetes.........
Mero.................... .
Panchos...............
Brecas......... .. . . .
Almejas................

y 2,75 
1,50
2,00
1,80
1,50 
1,00
1,00
1,40 
0,70
1,75 
2,00
1,75 
0,70
1,25
1,50

Ayunfamienfo de Zarzuela del Pinar
Subasta de resinación

El día 28 de Diciembre próximo, a las doce horas, en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del que suscribe o concejal en quien delegue, se celebrará la primera 
subasta (con asistencia de un empleado de Montes y de un notario que dará fe del 
acto) para el aprovechamiento de resinación de quince mil treinta y seis pinos a 
vida del monte de estos propios número 59 del catálogo, por un período de cinco 
años, bajo el tipo de tasación de diez y seis mil quinientas treinta y nueve pesetas 
y sesenta céntimos por cada anualidad. El valor total del tipo de tasación asciende 
a la cantidad de ochenta y dos mil seiscientas noventa y ocho pesetas.

Para optar a la subasta es preciso que Jos licitadores hayan consignado previa
mente en la caja municipal o general de depósitos la cantidad de ochocientas vein
tiséis pesetas con noventa y ocho céntimos a que asciende el 5 por luí) de una anua
lidad. Cuando la fianza se constituya en efectos públicos de cargo del Estado, ee 
admitirá al precio de cotización oficial del día en que se constiutya.

La fianza definitiva que se exigirá al que resulte rematante será el 10 por 100 
del valor total del remate.

Los pliegos que se ajustarán al modelo que se inserta al final se extenderán en 
papel de la clase sexta (4,50); se presentarán en secretaría todos los días laborables 
de nueve a trece desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hasta las doce horas del dia anterior al señalado para la 
subasta.

El pago del importe de cada anualidad ha de hacerse precisamente en la prime
ra quincena del mes de Febrero, sin perjuicio de que el Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta la situación porque atraviésala industria resinera, pueda conceder varios 
plazos al rematante.

Para el bastanteo de poderes a que se refiere el artículo 13 del Reglamento se 
designa al letrado con ejercicio en Cuéllar don Manuel de la Torre Quiza.

Los pliegos para optar en la subasta se presentarán durante los días y horas 
exprésa las, cerrados y lacrados y provistos de las garantías que juzgue precisas el 
presentador.

En pliego aparte se acompañará el resguardo acreditativo de haber constituido 
la fianza provisional y la cédula personal del ejercicio vigente del licitador.

Serán de cuenta del rematante todos los gastos que de la subasta se deriven: 
Notario, anuncios, etcétera y gestión técnica, ascendiendo este último a la cantidad 
de quinientas cuarenta y nueve pesetas diez y nueve céntimos.

Zarzuela del Pinar, 26 de Noviembre de 1934.
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LAS SESIONES DE CORTES

Juan Bravo, 18 (Frente a la Cárcel anHgUa)
El Tratado con Holanda

Se aprobó el dictamen ratifi
cando el tratado con Holanda

Madrid, 28.—En la sesión de ayer 
se discutió largamente el dictamen de 
la Comisión de Estado sobre el pro
yecto de ley aprobando el Tratado de 
comercio y navegación firmado en 
Madrid entre España y los Países Ba
jos en 16 de Jimio de 1934.

El ministro de Estado, señor RO
CHA, dice que habla para contestar 
a algunas de las observaciones for
muladas contra el proyecto.

Hace historia del Tratado que se 
discute, y dice que el Gobierno se en
cuentra ante la realidad de que si pa
ra el i.° de Diciembre no está ratifi
cado el Convenio con Holanda la na
ranja española no podrá entrar en di
cha nación.

Dice el señor Zamanillo que no <s 
cierto que el Gobierno haya dejado de 
solicitar la opinión de los representan
tes de la riqueza agropecuaria espa
ñola.

Considera una equivocación la exa
gerada defensa que se quiere hacer de 
los intereses ganaderos. Siguiendo con 
ese criterio llegará día en que ningu
na nación querrá celebrar Convenios 
comerciales con España.

Recuerda lo ocurrido cuando la dis
cusión del Tratado con el Uruguay. 
Habla de la necesidad en que se en
cuentra España de multiplicar sus 
Tratados comerciales para conjurar la 
crisis que padecen sus principales ra
mas de riqueza.

Se aprueba el dictamen en votación 
ordinaria.
La protección a los yunteros extre

meños
. Se reanuda la discusión del proyec

to de protección a los yunteros.
El ministro de Agricultura, señor 

JIMENEZ FERNANDEZ, dice que 
lamenta molestar la atención de la Cá
mara, pero se ve obligado a ello para 
salir al paso de las opiniones que con
tra él se han expuesto.

Explica la significación del proyec
to, y puntualiza ciertos extremos de 
la doctrina que le sirve de base.

Otro reparo formulado lía sido el 
de que el proyecto no resuelve el pro
blema del paro. Yo no he dicho nun
ca que esa fuera la finalidad del pro
yecto. Pero sí he de decir que si no 
se da satisfacción a las aspiraciones 
de los yunteros se aumentará el nú
mero de obreros parados.

Se muestra enemigo de prorrogar la

Dice que hay que atraerse a la ma
sa obrera con hechos, no con pala
bras. Se ha engañado tantas veces a 
esa masa que lo único que hace falta 
para atraérsela es convencerla con 
obras de que los diputados están dis
puestos a dar satisfacción a sus ansias 
de justicia social, aunque para ello 
tengan que sacrificar intereses parti-

SASTRERIA FERNAND^
La preferida del público distinguido

solución del problema que se discu- culares, por muy respetables que éstos
En Extremadura hay yunteros y te. Anuncia que si hay propietarios

pequeños labradores que necesitan tie
rras. En los últimos años esos yunte
ros han dispuesto de tierra por diver
sos procedimientos que no vamos a 
examinar ahora. Lo cierto es que esta 
circunstancia ha determinado la crea
ción de una nueva clase social de mo
destos labradores, a la que ahora no 
se puede condenar al hambre. Consi
dera un peligro para la armonía so
cial reducir el área destinada al pe-

extremeños que dificulten la difusión 
del pequeño cultivo irá a la aplicación 
de la reforma agraria en lo que se re
fiere a esa orientación.

Combate las obras públicas innece
sarias. Y dice que estas obras no pue
den servir para resolver el problema 
de los yunteros. Por eso él procura 
aliviar su situación, para no empeorar 
la de los obreros en paro forzoso.

Se ha dicho que yo no tengo cono-
queño cultivo. Por el contrario, hay cimientos directos del problema del
que fomentar ese pequeño cultivo, 
que libra de la miseria a muchas fa
milias. Yo bien sé que hay propieta
rios que dan a los yunteros más tie
rra de la que nosotros pediríamos. 
Pero no podemos olvidar que también 
hay muchos propietarios que no ce
den tierra en ninguna porción.

Afirma que el proyecto no perjudi
ca al propietario, puesto que el Ins
tituto de Reforma Agraria se respon
sabiliza solidariamente con el yunte
ro para el pago de la renta que se 
fije. Además, a quien no cultive la 
tierra se le privará de ella.

Anuncia que aceptará todas las en
miendas que robustezcan el espíritu 
del proyecto, así como rechazará to
das aquellas que tiendan a debilitarlo.

Se ha esgrimido el argumento de 
que el proyecto perjudica a los pro
pietarios. Yo estimo que no, porque 
tienen paralizadas las rentas de sus 
tierras.

También se ha dicho que se perju
dica a los yunteros. Yo no sé por qué. 
Pero, en último caso, debo decir que 
los yunteros son los que piden las tie
rras. Y si ellos quieren tierras, yo no 
me creo con derecho a tutelar a los 
yunteros.

También niega el señor Jiménez 
Fernández que el proyecto perjudi
que a la ganadería.

campo. Efectivamente, yo no he sido 
jamás cultivador directo de la tierra. 
Pero aquí han hablado de este aspec
to varios señores diputados que son 
agricultores y no se han puesto de 
acuerdo. Sólo puedo decir que hace 
veinte años ya realizaba yo propa
ganda de Sindicatos agrarios en An
dalucía. Añade que durante un año 
ha recorrido cien pueblos extremeños, 
en todos los cuales ha apreciado un 
unánime deseo favorable a la inten
sificación del pequeño cultivo.

Examina el aspecto agronómico de 
la cuestión que se debate, citando las 
opiniones de varios ingenieros.

Se ocupa del aspecto jurídico del 
proyecto. Habla del derecho de pro
piedad, que si bien es lícito, no lo es 
sin limitaciones que le pongan al ser
vicio de todos. Esto se ha reflejado en 
la legislación de todos los países cul
tos. Las limitaciones al derecho de 
propiedad corresponden al Estado en 
todos los casos, y sobre todo en aque
llos de extrema necesidad.

Defiende el impuesto proporcional 
sobre la renta, porque lo cree condu
cente a que los que tienen mucho ce
dan una parte en beneficio de los que 
no tienen nada. (Aplausos.)

Opina que la propiedad urbana de
be ser gravada en igual proporción o 
mayor que la propiedad rústica.

sean.
El conde de VALLELE ANO inte

rrumpe, diciendo que esa justicia se 
ha debido cumplir desde el Gobierno, 
no fusilando a dos infelices en vez de 
los dirigentes del movimiento.

El ministro de AGRICULTURA: 
A eso contestará, si lo cree oportuno, 
el señor presidente del Consejo de mi
nistros. Yo, por mi parte, hago cuan
to puedo en pro de la justicia social.

Se muestra partidario de un senti
do humanista en la solución de los 
problemas sociales. Estos no se pue-

den resolver sólo conforme a la téc
nica capitalista, tan materialista co
mo la marxista. El problema social 
sólo se puede resolver a fuerza de 
comprensión y en un ambiente de 
convivencia en el cual podamos lle
gar a un acuerdo en estos tiempos en 
que el materialismo ha hundido na
ciones enteras. (Muchos aplausos.)

Rectifica el señor DAZA, diputado 
independiente.

El presidente suspende la discusión 
del dictamen.

Se señala el orden del día para la 
sesión de hoy y se levanta la sesión a 
las nueve.

te que no hay la menor alusi^1 
mencionado proyecto. 'on al

H I /"vi" L v. «-1 — Z-* . .*• -w* *:El señor Fernández Castillejos k 
bo de suponer, después de ha • Afio
investigación oportuna, que e] ? 13 —
men fué amafiado v ^a.men fué amafiado y falsificado

El presidente de la Cámara 
riéndose a la denuncia del señor F" 1 
nández Castillejos, dijo anoch. 
le parecía interesante la publicad | 
de la nota siguiente, que con^ -I
cuanto dijo en su discurso el men " 'LlO ■ 
nado diputado:

«El 23 de Agosto de 1932 Se j •
ir el ministro de InstnioHAr,

de

GRAVE DENUNCIA DE UN DIPUTADO

Las Gorfes consfiiuyenfes aprobaron una
ley que lesionó intereses, sin que la díc 

faminara Comisión alguna
Madrid, 28.—En la sesión del pa

sado viernes el diputado progresista 
señor Fernández Castillejos, al inter
venir en la discusión del proyecto de 
ley sobre reposición de funcionarios, 
hizo una denuncia gravísima. Dijo 
que personas que desempeñaban car
gos en el Gobierno, en Agosto del 
año 32, pensaron en aclarar el escala
fón de catedráticos de Escuelas Nor
males, jubilando a 33 de ellos. Lo 
escandaloso era que el promotor, des
de el Gobierno, de estas jubilaciones 
pertenecía a dicho escalafón, en pues
to inferior aj de los jubilados.

El día 23 de Agosto de 1932 firmó 
el Jefe del Estado el Decreto autori
zando la lectura en las Cortes de un 
proyecto de ley de Instrucción públi
ca, atribuyendo al ministro faculta
des discrecionales para jubilar a esos 
treinta y tres profesores. El Decreto 
autorizando la lectura del proyecto de

ley aparece en la «Gaceta» del día 24, 
y se lee en la Cámara el mismo día, 
cosa anormal. Ese mismo día se dic
tamina en circunstancias gravísimas, 
y ese mismo día viene el dictamen a 
supuesta discusión, sin que nadie se 
entere. Se aprueba sin que nadie se 
entere tampoco, y al otro día 25, es 
aprobado definitivamente y promul
gado en la «Gaceta», lo que quiere 
decir que en menos de setenta y dos 
horas una ley que afectaba a los de
rechos constitucionales, al interés de 
tantos hogares y separaba de la ca
rrera, en fin, a 33 funcionarios, fué 
iniciada, aprobada y promulgada. 
Pues bien; ese proyecto de ley no fué 
conocido por la Comisión de Instruc
ción pública, que no pudo dictami
narlo, porque nadie se lo llevó; y 
comprobadas todas las actas de las 
reuniones de la Comisión de Instruc
ción pública en aquel mes, se advier-

por e] ministro de Instrucción púhí 
ca, don Femando de los Ríos, el D " 
yecto de ley sobre jubilación volunté 
ria y discrecional del profesorado í' 
las Escuelas Normales. El día 24 a 1 
Agosto se leyó el dictamen, firmad F00 
por el presidente de la Comisión dr , - 
Claudio Sánchez Albornoz, y por ¡ kr^ur 
secretario don Ramón Navarro. Es l  l *5o r e ‘ 
dictamen quedó aprobado definitiva. :*^ITeZ't 
mente en la sesión del día 26 siguier? 
te, publicándose la ley en la «G¿ 
ta del 10 de Septiembre. Desde J 
día 19 de Agocto hasta el 26 del mid 
mo mes, la Comisión de Instrucción 
pública no celebró sesiones, por ¡0 
cual no aparecen en sus actas nada A Pr0Pr 
relacionado con el mencionado pro
yecto de ley.»
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El señor

DON JUAN ENCINAS SANTOS
Ha fallecido hoy día 28 de Noviembre de 1934

Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de Su Santidad

Su desconsolada esposa doña María Fernández Gala; sus hijos 
doña Carmen, don Juan, don Julián, don Antonio, don José, doña Do
lores y don Luis; hijos políticos don José Díaz, doña Angela Rodet, 
doña Joaquina González y don Alfonso Villa; hermana doña Rosa; 
hermanos políticos, nietos, sobrinos y demás familia,

Participan a sus amistades tan irreparable desgracia y les rue
gan asistan a la conducción del cadáver, que tendrá lugar mañana, 
a las cuatro de la tarde, desde la casa mortuoria, plaza de Santa 
Eulalia, 13, al Cementerio, por lo que les quedarán agradecidos.

La misa de funeral se celebrará pasado mañana viernes, día 30, a las diez, en la iglesia de Santa Eulalia.
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